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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2701/21

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES

A n u n c i o

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de El Hoyo  
de Pinares para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período 
de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, 
Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos. 
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales. 

Hoyo de Pinares, 31 de diciembre de 2021.
El Alcalde, David Beltrán Martín.


